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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la L. in 
: DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO de 

Acciones o Aportaciones 

. VALOR TOTAL 
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¡ Cédula, RUC o 
¡No. _ Apellidos y Nombres Completos 1/___. Nacionalidad ee po 21 [TR 

A PINO GOMEZ PABLO JUAN __ ECUATORIANA 0900608571 
  

_ 6.650 ¡ 6'650.000 

  

      

  

        

  

,_2 PINO GOMEZ CLEMENTE ____ ECUATORIANA /0902255470 ________' 4.450 ; 4'450.000 
3 PINO _GOMEZ JOSE GABRIEL ECUATORIANA ,0902294354 __________4.450 ¡| 4'450.000 
e CASTILLO BARREDO EDUARDO ECUATORIANA .0903037653 4.450 4* 450.000 
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Certifico que la información es CON acta 

Í 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del représentante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Guayaquil, Abril 27 de 1998 
ódigos a usarse por inversionistas extran 

Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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